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VISTOS:

El Informe Nº 034-2020-MIDIS/SG/OGRH, emitido por 
la Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe 
Nº 082-2020-MIDIS/SG/OGAJ, emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (15) días calendario, disponiéndose 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del 
artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1057, que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM, los trabajadores bajo 
contrato administrativo de servicios pueden, sin que 
implique la variación de la retribución o del plazo 
establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior 
de la entidad contratante o quedar sujetos, entre otros, 
a la designación temporal como directivo superior o 
empleado de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
010-2020-MIDIS, se delega, durante el año 2020, 
en los funcionarios y servidores del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, facultades en diversas 
materias;

Que, ante la posible presencia del COVID-19 en 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y a fin 
de garantizar la continuidad del funcionamiento de 
sus órganos y unidades orgánicas resulta conveniente 
delegar la facultad de efectuar designaciones 
temporales;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA, Decreto Supremo que 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID-19; 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, Decreto 
Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; y, 
las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, aprobadas por Decreto Supremo 
Nº 003-2020-MIDIS y Resolución Ministerial Nº 
046-2020-MIDIS, respectivamente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en los/las Viceministros/as, 
en el/la Secretario/a General y en los/las titulares de 
los órganos del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, la facultad de efectuar designaciones 
temporales a favor de los servidores a su cargo, de 
manera excepcional, en tanto dure la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA.

Artículo 2.- La designación temporal delegada 
en el artículo precedente se efectúa mediante correo 
electrónico dirigido al/a la Jefe/a de la Oficina General de 
Recursos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARIA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1865058-1

Disponen medidas para el trámite 
documentarlo en el Ministerio mientras 
dure la Emergencia Sanitaria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 059-2020-MIDIS

Lima, 17 de marzo de 2020

VISTOS:

El Informe Nº 017-2020-MIDIS/SG/OAC emitido por la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental; 
el Informe N° 063-2020-MIDIS/SG/OGPPM emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y el Informe N° 080-2020-2019-MIDIS/SG/
OGAJ emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:
 
Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 

Perú señalan que todos tienen derecho a la protección 
de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad 
y que el Estado determina la política nacional de salud, 
correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su 
aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla 
en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos 
el acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 
dictan medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema 
de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro 
de la propagación de la enfermedad causada por un 
nuevo coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, 
a efectos de establecer mecanismos inmediatos para 
la protección de la salud de la población y minimizar el 
impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta;

Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 se 
aprueban las medidas adicionales extraordinarias que 
permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta 
para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario 
de la enfermedad causada por el virus del COVID-19, en 
el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir la 
afectación a la economía peruana por el alto riesgo de 
propagación del mencionado virus a nivel nacional;

Que, asimismo, a través del Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General establece en su artículo 20º 
que las notificaciones son efectuadas a través de las 
modalidades señaladas en el mismo, según orden de 
prelación, como entre otros, mediante telegrama, correo 
certificado, telefax; o cualquier otro medio que permita 
comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien 
lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos 
medios hubiese sido solicitado expresamente por el 
administrado;

Que, con Resolución Ministerial N° 110-2013-MIDIS 
se aprobó la Directiva N° 007-2013-MIDIS – “Normas y 
procedimientos que regulan el trámite documentario en el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”;

Que, la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental, mediante Informe N° 017-2020-MIDIS/
SG/OAC, sustenta y propone diversas medidas para 
la gestión documental en el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, mientras dure la emergencia sanitaria 
declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, la 
emergencia nacional declarada por Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM y demás disposiciones que dicte la 
autoridad competente;

Que, en tal sentido, el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social en atención a la emergencia sanitaria 
y emergencia nacional declaradas mediante Decreto 
Supremo No. 008-2020-SA y Decreto Supremo N° 044-
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2020-PCM, respectivamente, ha considerado pertinente 
establecer medidas urgentes y excepcionales en el marco 
de la gestión documental, teniendo como sustento los 
Informes de vistos;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, el Decreto Supremo N° 003-2020-MIDIS y la 
Resolución Ministerial N° 046-2020-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer de manera excepcional las 
siguientes medidas para el trámite documentario en el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social mientras dure 
la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, la emergencia nacional declarada 
por Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y demás 
disposiciones que dicte la autoridad competente:

1.1 La recepción y envío de documentos vinculados a 
la emergencia declarada por la existencia del COVID-19 
en el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social a los 
administrados o entidades públicas o privadas, podrá 
efectuarse a través de correos electrónicos autorizados 
por el titular del órgano responsable de su atención.

1.2 Las personas autorizadas por el titular del órgano 
responsable de la atención de los documentos antes 
citados, para su recepción y envío, en el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social serán las señaladas en 
el Anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución.

1.3 Las personas autorizadas por el titular del 
órgano responsable de la atención de los documentos 
antes citados, para su recepción y envío, contarán con 
un usuario para acceder al Módulo de Mesa de Partes 
del Sistema de Trámite Documentario (STD), y deberán 
proceder de la siguiente manera:

1.3.1 Para la recepción de documentos: Podrán 
recibir documentos por correo electrónico, verificarlos 
y registrarlos en el STD conforme al numeral 7 de la 
Directiva N° 007-2013-MIDIS – “Normas y procedimientos 
que regulan el trámite documentario en el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social” aprobada por Resolución 
Ministerial N° 110-2013-MIDIS, en lo que resulte 
aplicable, así como posteriormente derivarlos a la 
unidad de organización competente. Asimismo, enviará 
la conformidad de recepción, señalando el número 
de expediente del STD; luego, imprimirá dicho correo 
electrónico y lo adjuntará al expediente respectivo.

1.3.2 Para el envío de documentos: Coordinará el 
envío de documentos vía correo electrónico con otras 
entidades y administrados, para lo cual solicitará la 
autorización expresa al destinatario para el envío por 
dicha vía, a través de correos electrónicos validados. 
Contando con dicha autorización, remitirá el documento, 
confirmando la recepción del mismo; luego, imprimirá 
el correo electrónico de la entidad destinataria y lo 
incorporará al expediente respectivo. 

Artículo 2.- Delegar en la Oficina de Atención al 
Ciudadano y Gestión Documental del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social la facultad y atribución de 
disponer las medidas en materia de gestión documental que 
fueran necesarias, dentro del marco de sus competencias, 
mientras dure la emergencia sanitaria declarada por 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, la emergencia nacional 
declarada por Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y demás 
disposiciones que dicte la autoridad competente.

Artículo 3.- Para efecto de lo dispuesto en la presente 
resolución se suspenderá la aplicación de lo establecido en 
el numeral 6 de la Directiva N° 007-2013-MIDIS – “Normas 
y procedimientos que regulan el trámite documentario en 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social” aprobada por 
Resolución Ministerial N° 110-2013-MIDIS, y, parcialmente 
lo establecido en el numeral 7 de la citada Directiva, en lo 
que no resulte concordante con lo dispuesto en el artículo 
1 de la presente resolución, mientras dure la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-
SA, la emergencia nacional declarada por Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y demás disposiciones que 
dicte la autoridad competente.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el portal institucional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/
midis).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARíA DE LOS MILAGROS LUNA FLóREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1865059-1

ENERGIA Y MINAS

Disponen la suspensión del plazo de 
ejecución contractual, por el periodo de 
quince días calendarios, en contratos 
que participa la Dirección General de 
Electrificación Rural - DGER

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 095-2020-MINEM/DGER

Lima, 16 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 031-2007-EM y sus 
modificatorias, señala que la Dirección General de 
Electrificación Rural (DGER) es el órgano de línea del 
Despacho Viceministerial de Electricidad, encargado de 
la ejecución del Plan Nacional de Electrificación Rural 
enmarcado dentro de los Lineamientos de Política 
del Sector Energía y Minas, para tal fin cuenta con 
la Dirección de Proyectos y la Dirección de Fondos 
Concursables, como órganos de línea a fin de coadyuvar 
en la prosecución de los objetivos y metas establecidos;

En el marco de dichas funciones, la DGER se encuentra 
ejecutando distintos contratos cuyo objeto contractual 
constituye la elaboración de estudios perfil a nivel de pre 
inversión, estudios definitivos y/o expedientes técnicos de 
obra, así como la ejecuciones de obra, supervisiones de 
obra y gestión de servidumbre, las cuales se desarrollan 
en el marco de la Ley Nº 26850 - Ley de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado y normas modificatorias; 
el Decreto Legislativo Nº 1017 - aprueba la Ley de 
Contrataciones del Estado y normas modificatorias, así 
como la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado 
y normas modificatorias, cada una con sus respectivas 
normas reglamentarias;

Que, no obstante las medidas de seguridad y 
prevención de salud dispuestas mediante el Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA, ante la necesidad que el 
Estado adopte medidas adicionales y excepcionales 
para proteger eficientemente la vida y la salud de la 
población, reduciendo la posibilidad del incremento del 
número de afectados por el COVID-19, sin afectarse la 
prestación de los servicios básicos, así como la salud y 
alimentación de la población, el Supremo Gobierno ha 
dispuesto el estado de emergencia mediante el Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, medida de excepción por 
quince (15) días, restringiéndose el ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y la 
seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y 
la libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, la potencialidad de propagación e infección 
del COVID-19 así como la medida adoptada mediante 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM; constituyen 
caso fortuito y fuerza mayor debido a su naturaleza 
extraordinaria, irresistible e imprevisible, no siendo 
imputable a los distintos contratistas y/o consultores 
así como a la DGER, siendo necesario la adopción 
de medidas necesarias y suficientes que permitan 
en principio salvaguardar la vida e integridad de las 
distintas personas que se encuentran vinculadas, 
directa o indirectamente con la DGER, en virtud de 
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